
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos , art . 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental ; 40, 42 , 
49 , 51 , 52 , 53 , 84 y 86 de la Ley de Planeación y Prospectiva del Estado de Hida l go; 
25 , 26 , 93, 95, 96 , 97 , 98 y 99 de la Ley de Presupuesto y Contabilidad 
Gubernamental del Estado de Hidalgo; 95 Quinquies fracción I y IV de la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Hidalgo, se ha ten ido ha bien expedir el siguiente : 
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INTRODUCCIÓN 

La evaluación de los planes, programas y políticas públicas , 
en su caso, programas presupuestarios, programas operativos 
anuales o programas de trabajo, se llevará a cabo respecto a 
la transparenci a e i nformación sobre el ejercicio del gasto 
federalizado con base en lo establecido en la Ley Federal de 
Presupuest o y Responsabilidad Hacendaria , que en su artículo 
85 fracción I sostiene: " .... serán evaluados conforme a las 
bases establecidas en el artículo 110 de esta Ley, con base 
en indicadores estratégicos y de gestión, por instancias 
técnicas independientes de las instituciones que ejerzan 
dichos r ecursos, observando los requisitos de información 
correspondientes" y el artículo 110 fracción I: "Efectuarán 
las evaluaciones por sí mismas o a través de personas físicas 
y morales especializadas y con experiencia probada en la 
mate ria que corresponda evaluar, que cumplan con los 
requisitos de independencia , imparcialidad, transparencia y 
los demás que se establezcan en las d i sposiciones 
aplicables". 

Así mismo , la evaluación de desempeño se realizará a través 
del grado de cumplimiento de objetivos y metas , con base en 
indicadores estratégicos y de gestión mismos que deberán 
permitir conocer los resultados de la aplicación de los 
r ecursos públicos , de acuerdo al Artículo 93 de la Ley de 
Presupuesto y Contabilidad Gubernamental para el Estado de 
Hidalgo . 

Por lo anterior , con la finalidad de generar información que 
deberá utilizarse en la toma de decis i ones , la Dirección de 
Planeación y Desarrollo del municirio de Metepec, Hidal90 . r 

coordinará la EVALUACIÓN ESTRATÉGICA DE DISEÑO a los 
programas presupuestarios de las unidades admi nistrativas que 
conforman la administración pública municipal. 

Glosario 
Para efectos del presente Programa, se entenderá por : 

a) Contraloría: A la Contraloría Interna del municipio de 

M~~~r>ét, lho .; 

b) CONAC: Consejo Naci onal de Armonización Contable ; 
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c) Evaluación: Al proceso que tiene como f i nalidad determinar 
e l grado de efi caci a, efici encia, calidad , r esulta dos e 
impa cto con qu e han sido emplead os l os recursos desti nados 
a alcanzar los obj e tivos pre vistos, posibilitando la 
determinación de las desviacione s y la adopción de medidas 
correctivas que garanticen el cumpl i miento adecuado de las 
metas , de confo rmidad c on lo señalado en la Ley de 
Planeación y Pr ospe ctiva del Estado de Hidalgo : Art . 4 O, 
Ley Or gánica Municipal para el Estado de Hidalgo : Ar t. 95 
Quinquies fracc . I , y IV. 

d) ASEH: A la Auditoria Superior del Estado de Hidalgo . 

e) MML: A la Metodología del Marco Lógico ; h e rrami enta para 
la elaboración de la Matriz de Indicadores para 

RggultJdog , qUQ 9é bA~A én lá éstructurac~Ón y solucibn de 
problemas para presentar de forma sistemática y lógi ca los 
objetivos de un programa y de sus relaciones de 
c a usal idad , a través de la e laboración del árbol del 
probl ema y de objetivos , del que se obtien e n las 
actividades , l os componentes , e l propósito y el fin , así 
como l os indica dor e s asociados a cada uno de s u s n i vel es , 
sus res pectivas metas , medios de verifi cación y supuestos. 

f) MIR: A la Matr iz de Indic adores p a r a Resultados ; 
herramient a de planeación estratégica que en f o r ma 
r esumida , sencilla y armónica establece con c l aridad l os 
objetivos de un programa y su a l ineación con aquellos de 
l a planeación estatal y sectorial ; incorpora los 
indicadores qu e mi den los obj etivos y resultados 
esperados ; identifica l os medios para obtener y verifi car 
la informaci ón de l os indi cadores ; descr ibe los bienes y 
servicios a la sociedad , así corno las activi dades e 
insumos para producirlos ; e incluye supuestos sobre los 
r iesgos y conting encias que pueden afectar el desempeño 
del p r ograma; 

g) Objetivos: Elemento de planeaci ón estrat égica del 
Presupuesto basado en Resultados elaborado por los sujet os 
evaluados que per miten a l i near l os programas 
presupuestari os con el Plan Munici pal de Desar rollo 2020 -
2024 y sus p r ogr amas presupuest arios pa r a e l p r esente 
ejercicio; 

h) PAE: Al Programa Anual de Evalua c ión del e j ercicio fiscal 
correspondiente ; 
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i) Proceso presupuestario : Al conjunto de actividades que 
comprende la planeación, programacion, presupuestación, 
ejercicio y control, seguimi ento , evaluación y rendición 
de cuentas , de los programas presupuestarios; 

j) PbR: Presupuesto Basado en Resultados; 

k) Programa presupuestario (Pp) : Al conjunto de acciones 
sistematizadas dirigidas a resolver un problema vincul ado 
a la población que operan los sujetos evaluados , 
identificando los bienes y servicios mediante los cuales 
logra su objetivo, así como a sus beneficiarios. Los 
programas presupuestarios se individualizarán 
estructura programática presupuestal ; 

en la 

1) FICHA SED: Al formato de Evaluación del Desempeño de cada 
una de las unidades administrativas ; que permite evaluar 
el desempeño g ubernamental en el cumplimiento de objetivos 
y metas, para mejorar la toma de decisiones , mediante el 

monltoreo y seguimiento de los indicadores estr atégicos y 
de gestión. 

m) Sujetos Evaluados: A las áreas municipales que ejecuten 
Programas presupuestarios; 

n) Términos de Referencia (TdR) : Documento que plantea los 
elementos estandarizados mínimos y específicos, de acuerdo rl 
al tipo de eval uación y de programa a evaluar con base en i 
especificaciones técnicas , se relacionan con los 
indicadores de nivel fin, propósito, componente y 
actividad . 

o) ASM : Aspectos Susce ptibles de Mejora 

p) Trabajo de campo: Al conjunto de actividades para recabar 
información en el área de i nfluencia o geográfica donde 
opera el programa presupuestario , mediante la aplicación 
dg gncuggtag o GntrGvigtag a la población obj~tivo ~ 
i nspecciones directas , incluyendo el acopio de toda 
información para la mejor evaluación del programa; 

q) Trabajo de administración: Al conjunto de actividades para 
el acopio, organización y análisis de información 
concentrada en registros, bases de datos, documentación 

\■ 
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pública , incluyendo la información 
sujeto evaluado r esponsable de los 
evaluación; y 

que proporcione el 
programas sujetos a 

r) Evaluación de Procesos: Evaluación que proporciona 
información para contribuir a la mejora de la gestión 
operativa de l os programas , analiza mediante trabajo de 
campo si el programa lleva a cabo sus procesos operativos 
de maner a eficaz y eficiente y si contribuye al 
mejoramiento de la gestión. 

s) Evaluación de Consistencia y Resultados : Evaluación que 
analiza sistemáticamente el diseño y desempeño de los 
programas , ofreciendo un diagnóstico sobre la capacidad 
insti tucional , organizacional y de gestión de los 
programas orientada haci a resultados. La f inalidad de esta 
evaluación es proveer información que retroaliment e el 
diseño , la gestión y los resultados de los programas . 

t) Evaluación Específica : Evaluación que se enfoca en 
aspgctos 8Spflcí f i cos dQ un programa, de acuer do con l as 
necesidades de eva l uación o la naturaleza del mismo. Se 
realiza mediante trabajo de gabinete y/o de campo . 

u) Evaluación Específica de Desempeño: Valoración sint ética 
del desempeño de los programas que se presenta mediante un 
formato homogéneo . Muestra el avance en el cumplimiento de / 
sus objetivos y metas programadas, a partir de una 
síntesis de la información contenida en la f i cha SED y 
mediante el análisis de indicadores de resultados , de 
servicios y de gestión . 

v) ¡valuacibn Je !mpacto: Las evaluaciones de impacto 
per miten medir, medi ante el uso de metodologías rigurosas , 
los efectos que un programa puede tener sobre su población 
beneficiar i a y conocer si dichos efectos son en realidad 
atribuibles a su ejecución . 

w) Evaluaciones Estratégicas de Política Pública : Tipos de 
eval uaciones que diagnostican y anal izan una p roblemática 
pública , así como la respuesta gubernamental para 
atenderla ; apor tan información valiosa para el diseño de 
pol íticas públicas . 
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OBJETIVOS 

GENERAL 

Lograr la evaluación de diseño, resultados , así como el 
avance programático y presupuestario de los programas , planes 
y políticas públicas de la administración pública municipal . 

ESPECÍFICOS 

a) Determinar las acciones de seguimiento, monitoreo y 
evaluación, que se aplicarán a los programas 
presupuestarios, programas de trabajo y políticas 
públicas de la administración pública municipal durante 
el ejercicio fiscal 2023 ; 

b) Articular los resultados de las acciones de 
moni t oreo y evaluación en el cumplimiento 
Programa Anual de Evaluación, como elemento 
Presupuesto Basado en Resultados y su 
Evaluación de Desempeño ; 

seguimiento, 
del presente 
esencial del 
Sistema de 

c) Examinar los resultados de los programas presupuestarios 
respecto a la atención de la problemática para el que 
fue creado; 

d) Cumplimientó de las siguientes obligaciones: 

En materia programática y presupuestal. 
En materia de Armonización contable. 
En materia de fiscalización. 
En materia de rendición de cuentas . 
En materia de transparencia y acceso a la información. 

J 
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REVISIÓN DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS . 

Par a la revisión de los programas presupuestarios , las 
unidades administrativas que componen la estructura o r gánica 
municipal, deberán presentar los mismos, para su análisis y 
congru en c i a con el PMD, ante la Dirección de Planeación y 
Desarrollo. 

Las Unidades Admi n i str ativas que propongan planes, programas 
o políticas públicas de nueva creacion deberán enviar los 
mi smos a la Dirección de Pl aneación y Desarrollo, para su 
revisi ón técnica . 

Para realizar cambios en planes, programas o políticas 
públicas se deberán enviar los mismos a la Dirección de 
Planeación y Desarrollo, para su revisión técnica. 

Durante el ejercicio 2023 se podrán llevar a cabo acciones 
para el fortalecimiento de los planes, programas o políticas 
públicas, en los de nueva creación o cambios sustanciales de 
los mismos. 

SEGUIMIENTO Y MONI TOREO 

La Dirección de Planeación y Desarrollo, real izará y 
coordinará acciones de seguimiento y moni toreo , en el marco 
de su competencia, con base en el Sistema de Evaluación de 
Desempeño (SED) , Matrices de Indicador es de Resultados (MIR) , 
las fichas técnicas de indicadores y otros instr umentos de 

seguimiento, con el propósito de medi r los resultados de sus 
indicadores, los cual es serán fundamento para el seguimiento, 
monit oreo y evaluación de estos . 

La Dirección de Planeación y Desarrollo , revi sará l os 
objetivos , metas e indicadores de las fichas SED, MIR y otros 
instrumentos de seguimiento , con base en las estrategias , 
acciones y actividades que realizan las unidades 
administrativas , lo anterior con el propósito de fortalecer 
los trabajos de monitoreo para el proceso de progr amaci ón y 

presupuestación del ejercicio 2023. 

-
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Se deberán realizar mesas de t rabajo con las personas 
titulares de las unidades administrativas para establecer los 
Términos de Referencia (TdR-resultados de acciones, 
actividades, estrategias y el valor público de las mi smas , 
expresado en indicadores y metas), considerando que estos 
deben cumplir con los criterios necesarios para lograr las 
evaluaciones correspondientes y que serán est rictamente 
congruentes con los indicadores y metas de los niveles fin , 
propósit o, componente y activi dad. 

De las evaluaciones se espera que proporcionen los elementos 
que permitan realizar acciones para mejorar el desempeño de 
los programas y también, una apreciación informada acerca de 
su orientación hacia el logro de resultados. Ello constituye 

' t t d'f '' 1 f ' 1 1 un insumo impor an e para su 1 usion e in ormacion a a 
ciudadanía sobre el desempeño de los programas, facilitando 
así la adecuada rendición de cuentas . 

Los sujetos evaluados deberán planear, programar y ejecutar 
los objetivos de sus respectivos Programas Presupuestarios , 
al mismo tiempo de informar a la Dirección de Planeación y 
Desarrollo sobre sus avances . 

Los objetivos de los planes, programas, así como de políticas 
públicas, deberán contribuir al cumplimiento de los objetivos 
estratégicos del Plan Municipal de Desarrollo 2020- 2024. 

DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 
La evaluación deberá recabar información útil para : 

a) Analizar y medir la eficacia en la ejecución de los 
procesos oper a ti vos mediante los cuales se implementa un 
programa . 

b) Detectar problemas operativos que, de resolverse, 
permitirían alcanzar mayores niveles de eficiencia . 

f 
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c) Medir y documentar los resul t ados e impactos de los 
recursos empleados en el logro de los objetivos de gestión 
o estratégicos planteados. 

d) Promover una cultura de transparencia y rendición de 
cuentas. 

e) Retroalimentar a los tomadores de decisiones con respecto 
a la pertinencia del diseño de los planes y programas, la 
medición del desempeño e impactos y la detección de áreas 
susceptibles de mejora en la implementación de la acción 
pública. 

ETAPAS DE CUMPLIMIENTO DEL PAE 

Par a lograr e l cumplimiento del Plan Anual de Evaluación PAE, 
se deberán de realizar las siguientes etapas: 

Etapa I . - Elaboración y difusión del PAE, posterior a la 
publicación del Presupuesto de Egresos para e l ejercicio 
fiscal correspondiente, la elaboración del PAE se r ealiza 
preferentemente entre diciembre del año previo y abril del 
año correspondi ente , considerar el anexo de presupuesto 
programático para la planeación de la evaluación de los 
planes , programas y políti cas públicas de las unidades 
administrativas que componen la estructura orgánica de la 
administr ación pública municipal. 

Este documento es elaborado en coordinación con las 
instancias siguientes: La Tesorería y l a Dir ecci ón de 
Planeación y Desarrollo. 

Par a su difusión y en cumplimiento al artículo 79 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental , el municipio 
deberá publicar el referido PAE " .... en sus páginas de 
Internet a más tardar el último día hábil de abril su 
programa anual de evaluaciones, así como las metodologías 
e indicadores de desempeño ." 

-

f 
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Etapa II . - Realización de reuni ones entre representantes 
de las uni dades administra ti vas, la Tesorería y la 
Dirección de Planeación y Desarrollo , para la presentación 
del PAE, las evaluaciones a realizarse por cada plan, 
programa o política pública y para comunicar las 
directrices generales del proceso de evaluación del año 
correspondiente, haciendo énfasi s en los plazos y métodos 
que deben respetarse . 

Etapa III .- Emisión, actualización o ratificación por 
parte de las unidades administrativas de los Términos de 
Referencia (TdR- resul tados de acciones, actividades , 
estrategias y el valor público de las mismas , expresado en 
indicadores y metas ) a emplearse para la realización de 
las evaluaciones consideradas en el PAE correspondiente. 

Etapa IV .- Revi sión y validación de los TdR (resul tados de 

acci ornrn , acti vidadQg, Qgtra.tegi as y él va.lor público de 
las mismas , expresado en indicadores 
correspondientes a cada unidad administrativa 
empleados para la evaluación que realizará la 
Planeación y Desarrollo . 

y metas) , 
y que serán 

Dirección de 

Etapa V. - Coordinación , seguimiento, acompañamiento y 
supervi sión por parte de l as unidades administrativas para 
cada evaluación (a parti r de lo establecido en el PAE 
correspondiente), apelando a l a objetividad, claridad, 
i mparcialidad y apego por parte de las instancias 
evaluadoras internas o externas a los TdR 
correspondi entes. 

Etapa VI . - Finalización de las evaluaciones por par te de 
las instancias evaluadoras ; estas evaluaciones quedan 
asentadas en Informes de Evaluación y son entregados a 
entera satisfacción de las un idades administrativas . 

Etapa VII . - Análisis de l os resultados de las 
evaluaci ones, por par te de las unidades administrativas 
responsables de los planes , programas o políticas públicas 
evaluadas , particularmente de las recomendaciones emitidas 
por los eval uadores , de modo que se identifiquen aquellos 

• 

j 
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que pueden formularse como Aspectos Susceptibles de Mejora 
(ASM) . 

INFORME DE EVALUACIÓN 

El Informe de Evaluación es el documento escrito (en formato 
físico o electrónico), mediante el cual la instancia 
evaluadora asienta y sustenta el análisis , las valoraciones y 
las recomendaciones reali zadas (respecto del programa 
evaluado) , en estricto apego a lo indicado en los TdR 
(resultados de acciones, actividades , estrategias y el valor 
público de las mismas, expresado en indicadores y metas) . 
Este documento debe contener , como mínimo e 
independientemente del tipo de evaluación, los siguientes 
elemen tos : 

I. 

II. 
III. 

I V. 
v . 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

Portada con la información de referencia de la 
evaluación : tipo de evaluación , denominación oficial y 
programa evaluado, fecha de elaboraci ón y ejercicio 
fiscal evaluado . 
Índice o tabla de contenido . 
Introducción. 
Resumen ejecutivo. 
Desarrollo de l os apartados de la evaluación en función 
de l os TdR correspondi entes . 
Concl usiones. 
Análisis FODA. 
Valoración final del programa, puede ser cualitativa o 
cuantitativa en función de l o indicado en los TdR . 
Bibliografía o referencias con todas las fuentes de 
información consultadas por el eval uador . 
Anexos, tanto l os considerados antes en los TdR, corno 
los adicionales que el evaluador considere pertinentes. 
Estos anexos deben contener la « Ficha Técnica con los 
Datos Generales de la Evaluación», la instancia 
evaluadora y los nombres de los servidores públi cos 
responsables del programa , entre otros datos. 

Los principales atributos que un adecuado informe de 
evaluaci ón debe contener son los siguientes : 

a) Objet ividad e imparcialidad. Todas las valoraciones 
(posi t i vas o negativas) que el evaluador realice deben 

f 
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estar debidamente sustentadas en información del 
programa evaluado , sin ayudar o perjudicar al programa a 
partir de otros elementos subjetivos . 

b) Claridad y concisión. La redacción de los informes de 
evaluación debe ser sencilla y apegarse a las normas 
básicas de escritura y redacción : sujeto, verbo y 
complemento (o resto del predicado), así corno usar , 
preferentemente , párrafos cortos y concretos. El 
evaluador debe ser directo y preciso en lo que expresa , 
particularmente en las recomendaciones. 

c) Apego a lo indicado en los TdR. El informe de evaluación 
debe contener todo lo establecido en los TdR validados, 
y abordar o desarrollar todos los elementos que se 
1 ¿1 , , 
in i quen o que se sol1c1 ten , de manera consisten te en 
todo el cuerpo de la evaluación. 

DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS 

Los resultados 
evaluación deben 

de las evaluaciones o 
difundirse en la página 

los 
de 

informes 
Internet 

de 
del 

Municipio , así como entregarse a l as unidades 
administra ti vas , para que estas a su vez también d i funda n 
estas evaluaciones en sus páginas de Internet . 

Lo anterior cumpliendo con e l artículo 79 párrafo segundo de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental , que a la letr a 
dice : "Los entes públicos deberán publicar a más tardar a los 
30 días posteriores a l a conclusión de las evaluaciones, los 
resulta dos de las mismas e i nformar sobre las personas que 
realizaron dichas evaluaciones." 

Una vez realizada la evaluación, se procede al análisis de 
todas las recomendaciones y hallazgos incluidos en el informe 
final y a la selección de l os que se transformarán en 
Acciones Susceptibles de Mejora (ASM) , considerando para 
dicho análisis l os s i guientes cuatro criterios : 

a) Clari dad : debe estar expresado en forma precisa y 
entendibl e . 

b) Relevanci a : ser una aportación específica 
significativa para el logro del propósito y de 
componentes del programa . 

y 
los 

-
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c) J usti f i cación : debe estar sustentado mediant e la 
identificación de un probl ema , debilidad , oportunidad o 
amenaza. 

d) Factibilidad o viabilidad: ser viable de llevar a cabo, 
en un plazo determinado, por una o varias instancias 
gubernamentales. 

Los Aspectos Susceptibles de Mejora se clasifican y atienden 
de acuerdo con el actor involucrado en su solución y se 
c l asifican de l a siguiente manera: 

a) Específicos : aquellos cuya solución corresponde a las 
unidades administrativas de l a ejecución de los planes, 
programas o políticas públicas. 

b) Institucionales: aquellos que requieren de la 

intérvénci6n de una o varias áreas de la dependencia y/o i 
entidad para su solución . 

c) I nterinstitucionales : aquellos que para su solución se 
deberá contar con la parti cipación de más de una 
dependencia y/o entidad. 

d) Intergubernamentales: aquellos que demandan la 
intervenci ón de otro s n ive l es de gobierno . 

Para la formalización de las recomendaciones y hallazgos que 
serán atendidos, las dependencias y entidades elaboran un 
document o de posición institucional o documento de opinión , 
el cual refleja la opinión fundada y motivada de la 
dependencia y /o entidad r especto de los hallazgos y 

recomendaciones derivadas de las evaluaciones . 

El documento de posición institucional o document o de 
opi nión , podrá contener los s iguientes elementos: 

I . Fundament o: se describe brevemente la fundamentación 
l egal que motiva la realización del documento . 

■ 
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II. Comentarios 
relevantes 
evaluador. 

generales: 
respecto del 

se formulan 
programa, la 

consideraciones 
evaluación y el 

III. Comentarios específicos : se realizan observaciones que 
se consider en relevantes en relación al contenido del 
informe final de la evaluación, como precisiones a la 
información p resentada por el evaluador , principalmente 
al efectuar un análisis de las r ecomendaciones , 
de finiendo los efectos esperados para el plan, programa 

IV . 

ó pólít i ca p{iblica, al concluir la apl.:l.cac.:l.6n del ASM 

aceptado ; o bien , la justificación sobre la no 
factibilidad de integrar como ASM, los hallazgos , 
debilidades, amenazas y recomendaciones que hayan s i do 
determinados en el análisis con los involucrados en el 
proceso . 

Fuentes de información: Se 
principalmente, a los informes 
evaluac i ones externas (si existen), 
fuentes utilizadas para elaborar 
opinión . 

hace referencia, 
finales de las 
asi como a otras 
el documento de 

V . Referencia a las unidades y responsables : nombre de la 
Uni dad Responsable (UR) y del personal que participó e n 
l a elaboración del documento . 

Con base en el tipo de ASM i dentifi cado , se elaboran diversos 
documentos para su seguimiento , siendo la aplicación de la 
siguiente manera : 

a) Documento de trabajo : par a los ASM del t ipo específico . 

b) Documento institucional: para los ASM de tipo 

in3titucional. 

c) Documento de avance al doc umento Institucional : se 
presenta el avance en l a implement ación de los ASM 
institucionales que f ue r on suscritos , obtenido en un 

f 
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periodo determinado en el Mecani smo , incl uyendo aquellos 
ASM que hayan concl uido con su respectiva documentación 
probatoria . 

Los programas presupuestarios (Pp) en evaluación serán 
aquellos ejecutados con recursos p r opios , recursos feder ales , 
estatal es y con otras fuentes de f inanci amiento. 

La Dirección de Plane ación y Desarrollo , reali zará la 
valoración de los p r ogramas presupuestarios de los sujetos 
evaluados con base en revisiones de cumplimiento de 
indicadores mensuales , bimestrales, trimestr a l es, semestrales 
y anuales respecto a la ge stión y logro de los fines y 
propósitos establecidos en sus MIR ' s . 

~l informe anual r eal.:lzado por la Dirección de Planeación y 

Desarrollo deberá incluirse en el proceso presupuestari o . 

Los sujetos evaluados deberán considerar los resul tados de 
dicha evaluación, y ate nder las· recomendaciones y med i das 
derivadas de la misma . 

La Dirección de Pl aneación y Desarrollo supervi sará que las 
r ecomendaci ones haya n sido atendidas, sin perjuicio de las 
facultades de fisca lización dispuestas en ot r os 
ordenamientos . 

Los sujetos evaluados deberán atender los hallazgos de las 
evaluaci ones practicadas mediante la celebración de un 
" Convenio para la mejora del desempeño y resul tactos 
gubernamentales" . 

La evaluaci ón de los planes , p r ogramas y políticas públicas , 
así como sus resultados formarán parte de la Evaluación del 
Desempeño. 

La MIR y Fichas SED por Programa presupues t ario formará parte 
de l a Evaluación de Diseño para coadyuvar en la eficacia , 
eficiencia , economía y calidad de los bienes y servicios que 
p r oduce el gobierno munic ipal . 
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La Dirección de Planeación y Desarrollo será responsable de 
dar a conocer de forma permanente a través de la página web 
del muni cipio o en un lugar visible y de fácil acceso , los 
documentos y resultados de todas las evaluaciones existentes 
de los programas presupuestarios a más tardar 30 días hábiles 
después de la conclusión de las evaluaciones. 

La evaluación de los programas presupuestarios deberá 
realizarse conforme a los estándares normativos, mediante 
trabajo de campo y administrativo cuando por su naturaleza 
así se determine por la Dirección de Planeación y Evaluación; 

y del cual se integrará el informG qug contgndrá gl análigig 
correspondiente . 

Las unidades administrativas que integran la administración 
pública municipal de Metepec , Hgo. serán responsables de la 

atención al PAE 2023 y de las evaluaciones en c~¡~Q h~~t~ ~U 
total conclusión . 

EL Programa Anual de Evaluación 2023 de los programas 
presupuestarios del municipio de Metepec , Hgo. entrará en 
vigor a partir de su autorización y publicaci ón en el portal 
electrónico del municipio. 

\ 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA EVALUACIÓN ESTRATÉGICA DE 
DESEMPEÑO DE Pp 

Términos revisados y alineados de la siguiente Fuente: 
httos : f.Ln,rn-as . h1.:i,'1g0 . 'Job . ro-- "r<rcoc1renc1 fu'~~=a~ D ·s/UTJ::D/1';<40/T C3 A9rminos de Pefere 

nc1.a E·,aluac.1. CJ B3n Es:n,t C3 A9q1.ca de Les.:rr<P!:_ C3 !ll· i¿¡n-;;;xo 2 .pdf 

Diseño del Programa Presupuestario 

1. - El problema o necesi dad p rioritaria que busca resolver e l 
Programa Presupuestario está identificado en un documento que 
cuenta con la siguiente información: 

a) El probl ema o necesidad se fo r mula como un hecho 
negativo o como una situación que puede ser revertida . 

b) Se define la población que tiene el problema o 
necesidad . 

c) Se define el plazo para su revisión y su actua lización . 

2 . - Exist e un diagnóstico del problema que atiende el 

Programa Presupuestario que describa de manera específica: 

a) El problema o necesidad se fo r mula 
negativo o como una situación que puede 

b) Se define la población que tiene 
neces i dad . 

como un hecho 
ser revertida . 
el problema o 

c) Se define el plazo para su revisión y su actualización . 

3 . - El Propósito del Pr ograma Presupuestari o está vincu lado 
con los objetivos del programa sectorial, especi al o 
institucional considerando que : 

a) Existen conceptos comunes entre el 
objetivos del programa sectorial, especial 
por ejemplo : pobl ación objetivo. 

Propósito y los 
o institucional , 

b) El l ogro del Pr opósito aporta al cumplimiento de a l guna(s) 
de la(s) meta (s) de alguno(s) de los objetivos del programa 
sectorial , especial o institucional . 

4. - ¿Con cuáles 
transversales del 

metas 
Plan 

y objetivos , así como 
Estatal de Desarrollo 

estrategias 
vigente está 

\■ 
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v inculado el objetivo sectorial, especial y/o institucional 
relacionado con el Programa Presupuestario? 

5.- ¿Cómo está vinculado el Propósito del Programa 
Presupuest ario con los Objetivos del Desarrollo del Milenio , 
los Objetivos de Desarrollo Sosteni ble o la Agenda 2030? 

- Directa: El logro del Propósito es suficiente para el 
cumplimien to de al menos uno de los Objetivos del 
Desarrollo del Milenio, los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible o la Agenda 2030. 

- Indirecta: El logro del Propósito aporta al cumplimiento 
de al menos uno de los Objetivos del Desarrollo del 
Milenio, los Objetivos de Desarrollo Sostenible o a l a 
Agenda 2030. 

- Inexistente: El logro del Propósito 
cumplimiento de al menos uno de los 
Desarr ollo del Milenio , l os Objetivos 
Sostenible o la Agenda 2030. 

no aporta al 
Objetivos del 
de Desarrol lo 

6 .- Las Fichas Técnicas de los indi cadores del Programa 
Presupuestario cuentan con la siguiente informac i ón : 

a) Nombr e. 
b) Definición. 
c) Método de cálculo . 
d) Uni dad de Medida . 
e) Frecuencia de Medición. 

f) compQit~m¡~ílt 9 ~~¡ 1ntliGaaor (auüunctente, deocendentel, 
7 . ¿Con cuáles Programas Presupuestarios y en qué aspectos el 
Pr ograma Presupuestario evaluado podría tener 
complementariedad y/o coincidencias? 

Resultados del Programa Presupuestario 

8 . - El Programa Presupuestario recolecta información para 
monitorear su desempeño con las siguientes característi cas : 

a) Es oportuna . 

\ 
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·b) Es confiable, es decir, se cuenta con un mecanismo de 
validación. 
c) Está sistematizada . 
d) Es pertinente respecto de su gestión , es decir, permite 
medir los indicadores de Componentes y Actividades. 
e) Está actualizada y disponible para dar seguimiento de 
manera permanente. 

9.- Las aplicaciones informáticas o sistemas institucionales 
con que cuenta el Programa Presupuestario tienen las 
siguientes características : 

a) Cuentan con fuentes de información confiables y permiten 
verificar o validar la información capturada. 
b) Tienen establecida la periodicidad y las fechas límites 
para la actualización de los valores de las variables . 
c) Proporcionan información al personal involucrado en el 
proceso correspondiente . 
d) Están integradas, es decir, no existe discrepancia entre 
1a int9.m~~1◊n u~ lüo apliGaGioneo o uiBternaJ. 

10. - Las metas de los indicadores de la MIR del Programa 
Presupuestario tienen las siguientes características : 

a) Cuentan con unidad de medida. 
b) Están orientadas a impulsar el desempeño , es decir, no son 
laxas. 

11.- ¿Cuál es el avance de los indicadores de servicios y de 
gestión (Actividades y Componentes) y de resultados (Fin y 
Propósito) de la MIR del Programa Presupuestario respecto de 
sus metas? 

- La información se debe incluir en el Anexo 4 "Avance de los 
Indicadores respecto de sus metasn. 

- Lag fuéntén dé información mínimas a utilizar deben ser MIR 
y Cuenta Pública del ejercicio fiscal evaluado. 

12.- Los medios de verificación por cada uno de los 
indicadores de la MIR del Programa Presupuestario cumplen las 
siguientes características: 

■ 
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a) Nombr e Específico. 
b) Periodicidad con que se genera. 
c) Área específi ca que lo genera . 
d) Área específica que lo resguarda. 

13 . - En caso de que el Programa Presupuestario cuente con 
evaluaciones e xter nas , diferentes a evaluaciones de impact o , 
que permiten identificar uno o varios hallazgos r elacionados 
con el Fi n y/o el Propósito del Programa Pr esupuestari o 
¿cuáles son los r esultados reportados en esas evaluaciones? 

14. -Del total de los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) 
clasificados como específicos y/o instituci ona l es del últi mo 
año, ¿qué porcentaj e han sido solventados de acuer do con lo 
estableci do en los documentos de trabajo y/o instit ucionales? 

Evolución de la cobertura y el presupuest o del Programa 
Presupuestari o 

15 . - Las poblaciones , potencial y objetivo, están definidas 
en documentos oficiales y/o en el diagnóst ico del p r oblema y 
cuentan con l a siguiente información y car acteríst icas : 

a) Unidad de medida . 
b) Es t án cuanti f icadas. 
c) Metodol ogía para su 

i nformación . Se define 
actualizaci ón . 

cuantificación 
un plazo para 

y fuentes de 
su revisión y 

16 . - El Programa Presupuestario cuenta 
cobertura documentada para atender a 
con l a s siguientes caracterí sti cas: 

con una estrategi a de 
su población ob jeti vo 

a) Inclu ye l a defi n i ción de l a población objetivo . 
b) Especifica met as de cobertur a anual . 
c) Abarca un horizonte de mediano y largo plctzo. 
d) Es congruente con el diseño y el d i agnóstico del Pr ograma 
Presupuest a r io. 

\ -
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17 . - Existe información que permita conocer qui enes reciben 
los apoyos del Programa Presupuestario (padrón de 
beneficiari os) que : 

a) Incluya las características de los beneficiarios 
estableci das en su documento normativo . 
b) Incluya el tipo de apoyo otorgado . 
c) Esté sistemati zada e incluya una clave única de 
identi f icaci ón por benefici a rio que no cambie en el tiempo . 
d) Cuente con mecanismos documentados para su depuración y 
actuali zación . 

18 .- A partir de las definiciones de la pobl ación potencial , 
l a población objetivo y la población atendida, ¿cuál ha sido 
l a cobertura del Programa Presupuestario dur a nte el ejercicio 
fiscal eva luado? 

19 . - El Programa Presupuestario identifica y cuantifica los 

gastos en los que incurre para generar los b.:l.enes y los 
servici os (Componentes) que ofrece y los desglosa en l as 
s i guient e s categor ías : 

a) Gastos en operación : Se deben incluir los directos (gastos 
derivados de l os subsidios monetarios y/o no monetarios 
e n tregados a la población atendida, considere los capítulos 
2000 y/o 3000 y gastos en pe rsonal para la realización del 
Programa Presup uestario , consi dere el capít ulo 1000) y los 
indirectos (permiten aumentar la eficiencia , forman parte de 

lo~ PI OQQQOQ dQ ;ipoyo . G~gtng ~n 9U~~~~i ~l~i'l, ~A~A~i tAt~6i'l 
y/o evalua ción , conside re los capítulos 2000 , 3000 y/o 4000) . 
b) Gastos e n mantenimiento: Requeridos para mantener el 
estándar de cali dad de los activos necesarios para entr egar 
los bienes o servicios a la población objetivo (unidades 
móviles , edificios , etc.) . Considere recursos de l os 
capítulos 2000 , 3000 y/o 4000 . 
c) Gastos en capital : Son los que se deben afront a r para 
adquirir bienes cuya duraci ón e n el programa es superior a un 
año . Considere recursos de los capítulos 5000 y/o 6000 (Ej .: 
terrenos , construcción, equipamiento, inversiones 
complementarias). 
d) Gasto unitario : Gastos Total es/pobl ación atendida (Ga stos 
totales=Gastos en operación + gastos en mant enimie nto) . Para 
Programas Presupuestarios e n sus primeros dos años de 
operación s e deben considerar adicional mente en el numerador 
los Gastos en capital. 

j 
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20.-¿Cuáles son l as fuentes de financiamiento para la 
operación del Programa Presupuestario y qué p r opor ción del 
presupuesto total del Programa Presupuestario representa cada 
una de l as fuentes? 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SUJETOS A EVALUACIÓN 

PROGRAMA PROYECTOS EV~U~::ÓN CALENDARIO DE EJECUCIÓN 

PROGRAMA DE 

FORTALECIMI~tiTQ ~L 
DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 
MUNICIPAL 

PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENTO AL 
DESARROLLO SOCIAL 

PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENTO DEL 
ESTADO DE FUERZA Y 

LAS CAPACIDADES 
INSTITUCIONES DEL 
CUERPO POLICIACO 

PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENTO AL 

DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENTO A 

LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS DE 

CALIDAD, 
INCLUYENTES Y 

SOSTENIBLES 

Se revisa el diseño 
de los indi cador es 

n.1.veles fin, 
propósito, 

componentes y 
actividades 

Se revisa el diseño 
de l os indicadores 

niveles fin , 
propósi to , 

componentes y 
actividades 

Se revisa el diseño 
de los indicadores 

niveles fin, 
propósito, 

componentes y 
actividades 

Se revisa el diseño 
de los indicadores 

niveles fin, 
propósito, 

componentes y 
acti vidade5 

Se revisa el diseño 
de l os indicadores 

niveles fin , 
propósito, 

componentes y 
actividades 

f.v~lUtH,i◊n 
Estratégica de 

Diseño 

Evaluación 
Estratégica de 

Diseño 

Eval uación 
Estratégica de 

Diseño 

Evaluación 
Estratégica de 

Di seño 

Evaluación 
Estratégi ca de 

Di seño 

\ 

De enero a diciembre 
del presente ejercicio 

2023 

De enero a diciembre 
del presente ejercicio 

2023 

De enero a diciembre 
del presente ejercicio 

2023 

De enero a diciembre 
del presente ejercicio 

2023 

De enero a diciembre 
del presente ejercicio 

2023 

J 
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